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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA . CUAL EL PLENO DEL - INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ACCESO • 
INALÁMBRICO EN EL TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR 
BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA USOS DETERMINADOS, 
MODIFICADO Y PRORROGADO EL 6 DE SEPTll:lMBRE DE 2013 POR LA SECRETARÍA DE 
COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, A FAVOR DE TV ZAC, S.A. DE C.V. 

, j ' / 

ANTECEDENTES 

•, 
Decreto de Reforma Constitucional. Con fecha 11 de junio de 2013, se publicó en 
el Diario Oficial de la Federación el "Decret9 por el¡que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 60., 7o., 27, 2~, 73, 78, 94 y 705; de la 
Cofi]stitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
t~lecomunicacionés" (el "Decreto de Retorma Constitucional"), mediante ercual 
se creó el Instituto Federal 

1

de Telecomunicaciones (el "Instituto"), como un órgano 
autónomo que fiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones. 

11. Otorgamiento de las Concesiones. El 6 dé septiembre de 2013, la Secretaría•de 
Comunicaciones y Transportes otorgó a favor de TV Zac, S.A. de C.V. ~na 

No. 

l. 
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Modificación y Prórroga de la Concesión parq usdr, aprovecha,r y explotar bandas 
de frecuencias'del espectro radioeléctrico para usos determinddos (la "Concesión 
de Bandas"), y una MQdificación y Prórroga de la Concesión parp instalar, operar 
y explotar una red pública de telecomunicaciones (la "Concesión de Red"), de 
conformidad con la siguiente tabló! 

iTítulo 

BC!ndos de 
fr8cuencios 

,-·Red Pública de 
T81ecomunicaciones 

Bandas de 
frecuencias 

2500-2530 MHz/ 
2620-2650 MHz 

N/A 

Fecháde 
Otorgamie.nto y 

vi encia' 
6 de octubre d~ 
2000, por 20 
(veir¡te) arios. 

P.rórrógci y 
vigencia 

8 (ocho) años 
contados a 
partir del 7 de 
octubre! de 
2020. 

"'-' 
CÜbertUra 

Zacotecas, Fresnillo, Guadalupe, 
Jerez. Río Gran,:je, Calera, 
Ojocaliente, Morelos, Cañitas de 
Felipe Pescador, Concepción del 
Oro. Cuauhtémoc Cholchihuites, 
GE;,noro Codina, Francisco R. 
rvíurguía, General Pánfilo Natero. 
Jiménez del Teúl, El Salvador, 
General Enrique Estrada, Juan 
Aldama, luis· Moya. Mazapil, 
Melchor Ocampo, Sain Alto, 
Miguel Auza, Sombrerete. Monte 
Esco~edo, Susticacári; 
Tepetongo, Valparaíso. Villa de, 
Cos.- Villa González Ortega, 
Villonueva, Huejuquilla· el Alto, 
Bolonos, Vetogronde. Pónuco, 
Villa Guerrqiro, Mezquitic, 
Huejúcor, Santo María de los 
Ángeles, y Colotlón, en los Estados 
de ZacotecGls y )Olisco., 

Servicios 

Televisión 
audio 
restringidos. 

y 



En ese sentido, la Condición 2.1.de la Concesión de Bandas estableció lo siguiente: 

"2. 1. Servicios Adicionales. El Concesionario deberá a más tardar el 31 de 'diciembre de 
2016, transitar la presente Concesión a la Concesión Única referidÜ en 13/ artí¿u/o Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones d<3 los 
artícul("S 6", 7°, ,27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constituc;fór:, Política de /<Js Estados Unidos' 
Mexicanos, en materia de telecomunicaciones, publicado ewet Diario 'oficial de la 
Federación el 11 de junio de 20/3, y/o- obtener autorizacipn para prestar servicios 
adiciona/es a los previstos en la presente Concesión, a fffecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
los términos,- obligaciones y contraprqstaciones que le imponga el Instituto, en particular, 
con las contra{Jrestaciones por fa outorízación de los se=Jrvicibs adicionales no previstos t?.!l 
la prpsen te Concesión. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampl/arse hasta por un año más, por única 
_ ocasión, prévia solicitud del Concesionario y 6probación del Instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión y de la Concesión de Red, revirtiéndose a favor de 
la Nación las bandas de frecuencias del espectro radioe/éctriccyobjeto de esta 
Concesión, sin ninguna limitan/e y libre_de todo gravamen. 

/Si1al yendmiento del plazo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovechando un segmento del espectro concesionado exclusivamente 
para la prestación de servicios de televisión_ y audio restringidos, aún y cuando haya 
transitado ,a la Concesión Única, se revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico ---concesionado, / preVateciendo la presente Conc8sión en suS términos 
únicamente respecto de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de.seNicioS· de acceso inatáTnbrico. · 

En cualquiera de Jós supuestos antes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Nación, sin_pago o devolución de cantidad o contrapre;,stación alguna a favor 
del Concesionario" (sic). · 

º< igual forma, la Condición 1.3 de la Concesión de Red estableció lo siguiente: 

"1.3. Servicios Adiciona/es. El Cbncesionario se obliga q más tardar el 31 de d(ciembre de 
2016, transitar/a preser,te Concesión a la Concesión Unica referida en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman y adicioMan diversas disposiciones de los 
artículos 6", 7°, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constituc/ón Política de )os Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de .telecocrunicaciones, publicado en :el Diario Oficial de' la 
Federación el 11 de junio de 20/3, y/o obtener autorización para prestar servicios 

-adiciona/es a los previstos el) la presente Concesión, a 1efecto de estar préstando 
efeclivamente servicios de acceso inalpmbrico; para to1cup/ debérá haber cumplido con 
los términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga el Instituto, en particular, 
con tas contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciona/es no previstos en 
la presente Concesión. ' 

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, dará lugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión V de la Concesión de Bandas, revirtiéndose a 

' ' ! 
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favor dé la.Nación las bandas éie frecuencias dpl espectro radioeléctrico objeto de 
la Concesión de Bandos, sin ninguna limitan/e y libre de todo gravamen",(sic). 
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Lineamientos para la prestaciól) de servicios adicionales. El 28 de mayo de 2014, el 
Instituto, en cumplimiento a lo dispuesto en el tercer pár(afo del artículo Cuarto 
Transitorio del DE3creto de Reforma Constitucional, publicó en el Diario Oficial de la 
Federación el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones emite los Lineamientos gentdraies que establecen los 
requisitos, términos y condicfi>nes que los actuales concesi~narios de radiodifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deberán rumplir para que se les autorice la 
prestación de servicios adiciona/es a los que son objeto de su concesión" (los 
"Lineamientos"). 

IV. Decreto de Ley. El l4 de julio de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación 
el "Decreto por el que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y 
se .; reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones en materia de 
teiecomunibaciones y radiodifusión" (el "Decreto de Ley"), miimo que entró en·· .. 
vigor el 13 de agosto de 2014. 

\_\ 

1 ' : 
V. Estatuto Orgánico. El 4 de septiembre de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la 

Federación el "Estatuto Orgánico del institl./tO Federal de Te]ecomunicaciones" (el 
"Estatuto Orgánico;), mismo que entró en 0igor el 26 de septiembre de 2014, y fue 
modificado por últimc(vez el 20 de julio de 201z. 

VI. 

VII. 

Solicitud de ampliación de plazp para dar cumplimiento a la Condición 2.1 de la 
Concesión de Bandas, y a la Condición 1 :3 de la Concesión de Red. Con fecha 12 
de enero de 2016, TV Zac, S.A. de C.V. por conducto de su representante legal, 
solicitó ampliar/el pla~o-para transitar a la concesión única y /u obtener autorización 
: ', ' ; / 
para prestar :¡ervicios adicionales, en términos de lo establecidó en la Condición 
2.1 de la Con'cesión de Bandas, así como en la Condición l .3 de la Concesión de 
Red. , 

' / 
Autorización de ampliación de plazo para dar cumplimiento a la Condicil§n 2.1 de 
la Concesión de Bandas, y a la Condición 1.3 de la Concesión de Red. Mediante 
oficio IFT /223/UCS/2540/2016 de, fecha 24 de noviembre de 2016, el Instituto autorizó 
a TV Zac, S.A. de C.V. la ampliación del plazo solicitado, en atención a lo señalado 
en la Condición 2.1 de la Concesión de Bandas, así como en la' Condición l .3 de 
la Concesión de Red hasta el 31 d.e diciembre de 2017: 

3 



VIII. Otorgamiento de la Concesión Única Para Uso Comercial. Mediante Acuerdo 
P/IFT/220317/14/1-143 de fecha 22 de marzo de 2017, el1Pleno del Instituto resolvió 
otorgar a favor de TV Zac, S.A. de C,V. un títu{o de concesión única para uso 
comerciaL:el cual tiene una ,vigencia de 20 (veinte) añ'os contac;los a partir del 27 
de junio de 2017. 

IX. Solicitud di9 Autorización para prestar Servicios Adicionales. El 13 de julio de 2017, 
TV Zac, S.A. de C.V., a través de su representante legal, solicitó autorización para 
prestar servicios adicionales respecto de la /Concesión de Bandas. Lo anterior, en 
.términos dE;J lo establecido en la Condición 2. l ''.Servicios Adiciona/es" de dicha 
concesión (la ~Solicitud de ServiciosÁdicionales"). 

X. Solicitud de Opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio 
IFT/223/UCS/DG-CTEL/1563/2017 de fecha S de agosto de 2017, la Dirección 
General de Concesiones de Telecomunicaciones, adscrita a la Unidad <;Je 
Concesiones y Servicios, solicitó a IÓ Unidad de Espectro Radioeléctrico de este 
Instituto la opinión respecto de la viabilidad de la Solicitud de Servicios Adicionales, 
las condiciones técnico- operativas que busquen evitar o minimizar el riesgo de 
interferencias perjudiciales . y el monto de la contraprestación que debería 
someterse a consideración del Pleno, en caso de que se autorizara la prestación 
de dichos servicios adicionales. 

1 

/ 

XI. Opinión de la Unidad de Espectro Radioeléctrico. Mediante oficio IFT/22;uuER/DG
PLES/034/2017 de fecha 7 de septiembre de 2017, la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico del Instituto, a travfs de Id Dirección General de Planeación del 
Especrro, emitió el dic;tamen de planificación espectral y las medidas técnico
operativas, respecto de la Solicitud de Servicios Adicion<¡iles. 

XII. Propuesta de Contraprestación. Mediante oficios IFT/222/UER/DG-EER0/668/2017 e 
IFT/222/UER/DG-EER0/670/2017, ambos de fecha 24 de r¡oviembre de 2017, y 
anexQs, la Unidad de Espectro Radioeléctrico del Instituto, a través de 19. Dirección, 
General de/ Economía del Espectro y Recursos Orbitales, remitió a la Unidad de 
Concesiones y Servicios, entre otros, copia del oficio 349-B-1382 de fecha 21 ,de 
noviembre de 2017, emitido porla Unidad de Política de Ingresos No Tributarios de 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, mismo que contiene, entre otros! 
aspectos, la opinión favorable de dicha dependencia, respecto ála propuesta del 
monto de contraprestación que TV Zac, S.A. de C.V. pagaría por concepto de la 
autorización para prestar servicios adicionales respecto de la Concesión de ', ___ , 
Bandas. 
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XIII. Proceden¡::;ia de SeNicio Adicional. Con fecha 18 de diciembre de 2017, el Pleno 
del Instituto determinó procedente la prestación del servicio de acceso 
inaiám_brico en la Concesión de Bandas. -

En virtud de los A~te9edentes referidos y, ( -

CONSIDERANDO 

- / 

primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos déc;irno quinto, 
'décimo sexto y décimo séptimo de la ConstituciQn Política de los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un órgi:m(;) CJutónomo, con personalidad 
jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la 
radiodifusi0n y las'" telec.omunicaciones, conforme a lo dispuesto por la propia 
Constitución y en los términos que fijeri las leyes. Pala tal efecto, tendrá a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión del uso, dlprovechamiento y explotación del! 
espectro radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así como del accesd, a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garantizando lo establ<;,_cido por los artículos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

Asimismo, el Instituto es Is:/ autoridad en materia <;Je competencia económica de los 
-sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, entre otros aspectos, 
regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el.objeto de 
eliminar efica¡mente las barreras a la competencia y la libre concurrencia; impondrá ,1 

límites al concesionamiento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesior¡arios de radiodifusión y telecomunicaciones que • 

( . 
sirvan a un mismo mercado o zona de cpbertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
por los artículos 60. y 7o. de la Constitución. · ·,_ 

( 

En términos de lo dispuesto en ,el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del 
Deyreto de Reforma Constitucional, el Instituto publicó los Lineamientos, con la finqlidad 
de de~erminar los requisitos, términos y condicione_s que los actuales concesionarios 9e 
radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deben cumplir para obtener autorizaciéin 
para prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de concesión. 

Asimismo, el Pleno del Instituto está facultqdo, conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracciones IV, VIII y LVII, 16 y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión (la "Ley"), para resolv'er, entre otras, sobre el otorgamiento y rrÍbdificación · 
de concesiones, fijar tanto el monto de las contraprestaciones por la autorización de 
servicios adicionales vinculados a éstas, siempre que se solicite la opinión no vinculante 
de lp .Secretaría de Hacienda y Cré?ito Público y para interpretar la Ley, así como las 
disposiciones administrativas en materia de t_elecomunicqdones y radiodifusión, en el 
ámb" de sus atribuciones. 
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Por otra parte, el artículo 6 fracciones 1, XV y XVIII del Estatuto Orgánico, establece que 
corresponde al Pleno, además de las atribuciones establecidas como indeleg'ables en 
la Ley, entre otras, regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y explotación 
eficiente del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los sérvicios satelitales, las 
rede$ de telecomunicaciones y la prestación de ,los servicios de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así colT)o el acceso a infraestructura activa, pasiva e i1Jsumos 
esenciales; autorizar las s01icitudes de servicios adicionales a los originalmente 

/Contemplados en las concesiones otorgadas que utilicen bandas de frecuencias del 
espectro rddioeléctrico, e interpretar, en su caso, la Ley, así como las disposiciones 
administrativas en materia de t~lecomunicaciones y radiodifusión, en el ámbito de sus 
atribudones. 

Finalmente, conforme a los artículos 32 y 33 fracciones 11 y VII del Estafüto10rgánico, 
corresponde a la Unidad de Concesiones y Servicios, a través de Jo Dirección General 
de Concesiones de Telecomunicaciones, tramitar y evaluar, er;itre otras, las solicitudes 
de modificación de las conoesiones en materia de telecomunicaciones así .como las 
solicitudes de autorización para prestar servicios adicionales de las concesiones qu,e 
hagan uso del espectro radioeléctrico, estas últimas tomando en cuenta la opinión de i 

lq. Unidad de Espectro Radioeléctrico, proponiendo al Pleno la resolución que 
corresponda. · 

En este orden de ideas, el Instituto tiene a su cdrgo la regulación, promoción y Sl)pervisión 
del uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, los recursos 

/ orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicac;iones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones; el acceso a infraestructura activa, 
pasiva e insumos esenciales, así como resolver las modificaciones de las concesiones; 
fijar el monto de las contraprestaciones por la autorización de servicios adicionales 
vinculados a concesiones, siempre que se solicite la opinión no vinculante de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, e interpretar la Ley, as.í como las disposiciones 
administrativas en materia de telecomunicaciones y radiodifusihn, en el ámbito de sos 
atribuciones. En relación con lo anterior, el Pleno, como órgano máximo de gobierno y 
decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para resolver la Solicitud de 
Servicios Adicionales. 

' 

Segundo,- Marco normativo general aplicable a la Solicitud de Servicios Adicionales, El 
artículo Séptimo Trañsitorio del. Decreto de Ley señala que sin perjuicio de lo establecido 
en la Ley y en la normatividad que al efecto emita el Instituto, las ~oncesiones y permisos 
otorgados con arterioridad a la entrada en vigor del citado decretb, se mantendrán en 
los términos y condiciones consignados en los respectivos títulos has.ta su terminación a 
menos que se obtenga 16 autorización para prestar servicios adicionales a los que son 
objet.o de su concesión, en cuyo caso, se, estará a los términos y condiciones que el 
Instituto establezca.', ' · 

En consistencia con lo anterior,la Concesión de Bandas, en su Cor,dición "2, 7, Servicios 
Adicionalesll, establece lo siguiente: 
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"2. 7. Servicios Adiciona/es. El Concesionario deberá a más /ardor el 31 de diciembre de 
2016, transitar la presente Concesión a fa Concesión Úfiica réferidQ en el artículo Cuarto 
Transitorio del Decreto por el que se reforman v adicionan diverso~ disposiciones de los 
artículos 6', 7°, 27, 28, 73, 78. 94 y 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
iMexicaños, en materia de telecomunicaciones, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación/ el 11 de juri/o de 2013, y/o obtener autorización para prestar servicios 
¡adicionales a los p(evistos en la presente Concesión, a efecto de estar prestando 
efectivamente servicios de acceso inalámbrico; para lo cual deberá haber cumplido con 
lo~ términos, obligaciones y contraprestaciones que le imponga ,el Instituto, en particular, 
con las contraprestaciones por la autorización de los servicios adiciona/es no previstos en la 
presente Concesión. -

El plazo señalado en el párrafo anterior, podrá ampliarse hasta por un año más, por única 
ocasión, previa solicitud del Concesionario y aprobación del Instituto. 

El incumplimiento a lo dispuesto en la presente condición, darlí fugar a la terminación 
anticipada de la presente Concesión v de la Concesión de Red, revirtiéndose a favor de la 
Nación las bandas de frecuehcias del espectro radioeléctrico objeto ae esta Concesión, 
sin ninguna limitan/e v libre de todo gravamen. 1 

Si al vencimiento del plcizo referido anteriormente, el Concesionario continúa usando, 
explotando y aprovecbando 'un segmento del espectro concesionado exclusivamente 
para la prestación dCz servicios de televisión y audi6 restringidos, aún v cuando haya 
transitadq a la Concesión Única, ~e revertirá a la Nación dicho segmento del espectro 
radioeléctrico concesionado, prevaleciendo la presente Concesión en sus términos 
únicamente respecto de las bandas de frecuencias efectivamente utilizadas para la 
prestación de servicios de acceso inalámbrico, -- , ,, 

En cualquiera de los supuestos antes señalados, las bandas de frecuencias se revertirán a 
favor de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contwprestación alguna a favor 
dél Concesionario" (sic). 

(Énfasis añadido) . 

' Por otro lado, el párrafo tercero del artículo Cuarto Transitorio del Decreto de Reforma 
Constitucional señala la obligación del Instituto de establecer, mediante lineamientos de 
carácter general, los requisitos, términos y condrciones que los actuales concesionarios 
de radiodifusión, telecomunicaciones y telefonía deberán cumplir para que se les 
autorice, entre otros, prestar servicios adicionales a los comprendidos en su título de 
c;oncesión, siempre ¡::iue se encuentren en cumplimiento de las obligaciones previstas en 
las leyes y en dichos títulos de concesión. 

En ese sentido, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo Cuarto Transitorio del 
Decreto de Reforma Constitucional, el 28 de mayo de 2014 se publicaron en ,el Diario 
Oficial de _la Federació¡::i los Lineamientos, que tienen por objeto, entre otros, especificar 
los requisitos, términos. y condiciones que los actuales .concesionarios deber_án cumplir 
para que se les autorice la prestación de servicios adiciÓrJales a los que son objeto de su 
concesión. 

En relación con lo anterior/el numeral 111. "De ,las concesiones de bandas de frecuencias· 
del espedtro radioeléctrico" de los Lineamientos, establece lo siguiente: 
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"111. De fas concesiones de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico. 

111. 7. El Instituto, dentro de los 60 (sesenta~ días naturales posteriores a fa pre7entación 
formal de fa Solicitud de Servicios Adiciona/es presentada por el titular de una concesión 
que implique fa explotación de bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico, 
emitirá pronunciamiento sobre fa 'procedencia o improcedencia de fa misma. 
considerando su viabilidad técnica. 

-,11.2. Para aquellos casos en que fa resolución sea en el senffdo de procedencia a L{FJO 

Sdticitud de Servicios ~dicionafes, el Instituto solicitará de fa Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público fa opinión respecto del monto de Jo contraprestación aplicable a fa 
autorización de/(os) servicio(s) adicional(es) soficitado(s), por fo que el Instituto, d<antro 
de /os-45 (cuarenta y cinco) días naturales posteriores ,-0 lo noffficación de fa 

· procedencia señalada con anterioridad, notificará al concesionario interesado el 
monto de fa contraprestación, cuyo pago será condición para el otorgamiento de fa 
autorización respectiya. 

111.3. Una vez acreditados los pagos de fa contraprestación referido, así como de los 
derechos por fa autorización de servicios ad/dona/es a que se refiere fa Ley Federal de 
Derechos, fa unidQd administrativa cotnpetente del Instituto, dentro de los 5 (cinco) días 
naturales siguientes a que se presenten ante el fnsfftuto los comprobantes de pago 
respectivos, notificará al conces/onario interesado ,Jo autorización ,de servicios 
adiciona/es correspondiente." ' 

' (Énfasis añadido) 

\--
En este sentido, para aquellos casos en que el Instituto determine procedente una 
solicitud de servicios adicionales, con la opinión respecto del monto de la 
contraprestación aplicable a .la autorización del(os) servicio(s) adicional(es) solicitado(s), 
emitida por la Secretaría de_Hacienda y Crédito Público, el Instituto, mediante acto 
diverso, notificará al concesionario el monto._de la contraprestación, cuyo pago será 
'condición para el otorgamiento de la autorización respectiva. Una vez-acreditados los 
pagos de la contraprestación antes mencionada, el Instituto, dentro de 16s 5 (cinco) días 
naturales siguientes, 'notificará la autoriza ció!' fCÓrrespondiente. 

Finalmente, cabe destacar que el l de enero de 2016 entró en vigor el "Decretopor el 
que se reforman, adicionan yderogan diversas disposiciones de la (ey Federal de 
Derechos", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 18 de noviembre .de 2015, 
por el cual se adiciona, entre otros, el Capítulo IX del Título L denomihado "De/instituto 
Federal de Te/ec:omunicaciones", en el qu;s, en slJ artículo 174-C fracción IV establece 
el monto a pagar por el estudio y, en su caso, la autorización de las solicitudes de 
·prestaciórr'de un servicio adiciórial para concesiones que hagan uso del espectro 
radioeléctrico. 

En este orden de id¡as, dado que la normatividad vigente es el artículo 17 4-C fracción 
IV de la Ley Federal de Derechos, este único pago ampara el estudio y, en su caso, la 
autorización correspondiente. ' ' 

Tercero.- Determinación de la Contraprestación. El espectro radioeléctrico constituye un. 
recurso económico del Estado al que le son aplicables los principios contenidos en el 
artículo 134 de la Constitución, conjuntamente con los establecidos por los artículos 25, 
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/ 
26, 27 y 28 c:jue conforman el capítulo económico de_la Ley Fundamental, por lo que se 
otorga en concesión1 sólo a cambb de una contraprestación económica. Al respecto, 
la Sección VII de la Ley "De las Contraprestdcípnes" establece en su artículo 100 lo 
siguiente: 

. ' 

"Artículo 100. Poro fijar el monto dé/as contraprestaciones por el otorgamiento, la 
prórroga de fa vigencia o los cambios 1en /os,servicios de las concesiones, así como por 
fa autorización de tos servicios vincu/adqs a éstos frotándose de concesione~sobre .el 
espe¡ctro radioeléctrico, el~stituto qeberá considerar los siguie_ntes elementos: 

l. Banda de frecuencia del espectro radioeléctrico de que se trate; 

11. Cantidad de espectrb; 

111. Cobertura de la banda de frecuencia; 

IV. Vigencia de la concesión; 

V. Referencias del valor de mercado de la banda de frecuencia. tanto 
nacionales como internacionales, ).( 

VI. El cumplimiento ~e los objetivos señabdos en los artículos 60. y 28 de la 
Constitución; así como de los establecidos en el l;Jan Nacional de Desarrollo 
y·demás instrumentos programáticos. 

En la solicitud de opinión que formule el Instituto a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, deberá inpluir, en lo aplicable. la información a que se refieren las fracciones I 
a VI de <"!ste artículo, así como el proyecto de c9ntraprestación derivado del análisis de 
dicha infbrrhación." , ., 1 

-----

Asimismo, tal como se señaló en el Antecedente XIII de la presente Resolución, él 18 de 
diciembre de 2017, el Pleno del Instituto determinó procedente la prestación del servicio 
de acceso inalámbrico en la Concesión de Bandas. Por lo que, en términos de lo 
establecido en el numeral 111.2 de los Lineamientos, se solicitó a la Secref<Siría de Hacienda 
y Crédito Público opinión sobre el monto de la contraprestación aplicable a la Solicitud 
de Servicios Adicionales. · 

No obstante lo anterior, cabe señalar que la Concesión de Bandas objeto de la Solicitud 
/ 1 

de Servicios Adicionales, establece en su Condición 9 "Contraprestatíón", entre otras 
cosas; lo siguiente: 

"9' Contraprestóción. ( .. ] 

(. . .) 

Por tanto, el Concesionario reconoce y acepta expresamente que, como requisito 
esencial por el otorgamiento de¡1a presente Concesión y el uso, goce, aprovechamiento 
o explotación de las bandas de frecuencias del 'espectro radioeléctrico, que le son 
otorgadas en concesión, mismas qile constituyen bienes del dominio públicd de la 
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Federación, el Estado de conformidad con el artículo 7 34 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Méxicanos, eri relación con el artículo 7 4 de la Ley, tiene derecho_ a 
recibir una có6traprestación y que al aceptar lostérminos de está Concesión, acepta 
realizar el pago total de las controprestociones y las contribucionescorrespon',lientes< 
por otorgamiento y uso de la misma. _En virt1,1d de lo antérior: 

7, La contraprestación -a que se refiere el primer párrafo de la condición 2 7 de la 
presente Concesión deberá incluir el m_onto que corresponda enterar al Estado por 
concepto del otorgamiento de la prórroga del título a ¡:¡ue se refiere el antecedente 
I, el cual tiene una vigencia determinada hasta el 6 de octubre de 2020 y que se 
prorroga a través de lo presente Modificación y Prórroga del título ó parlié del Z de 
octubre del 2020 hasta el 7 de octubre del 2()28. 

(. .. )" 

El monto a cubrir por el otorgamiento de la prórroga deberá ser deteril'linado 
considerando que el Concesionario se encuentra prestando los servicios de 
telecomunicaciones de acceso inalámbrlco. 

(Énfasis añadido) 

En virtud de lo anterior, el montb de l<J contraprestación que autorice el Pleno para la 
Solicitud de Servidos Adicionale~, debe considerar los siguientes coriceptos de 
aprovechamiento: i) por la autorización de servicios adicionales, y ii) por la prórroga de 
vigencia a la concesión original, en atención a¡ lo establecido en la Condición 9 
anteriormente transcrita. 

De-)gual forma, es de destacar que la misma Condición 9 establece que el monto a 
cubrir por el otorgamiento de la prórroga, deberá ser determinado considerando la 
prestación de los servicios de telecomunicaciones de acceso inalámbrico. 

'romando en cuenta lo anterior, mediante oficJo IFT/222/UER/275/2017 de fecha l de 
septiembre de 2017, la Unidad de Espectr-o-Radioeléctr¡co solicitó a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público emitir opinión no vinculante respecto a los montos dé · 
aprovechamientos corresbondientes a: i) pago por la prórroga a la concesión original 
con su respectiva autorización de-servicios adicionqles, y ii) pago T:>or Id-autorización de 
servicjos adicionales que debería pagar N Zoc, S.A. de C.V. con motivo de la 
autorización de la Solicitud de Servicios Adicion'ales, de conformidad con lo siguiente: 

\ / 

"( . .] 

A) ANTECEDENTES 

( . .) 

4) El 5 de septiembre de 207 3, la SHCP median/e el oficio No. 349-8- 7 7 6, autorizó los 
aprovechamientos que con motivo del otorgamiento del título de concesión se deberían 
pagar, de acuerdo con lo siguiente: 

"-,, / 
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• Dentro de la motivación para solicitar la autorización de 'tos aprovechamientos, la 
Cote/el señala que como parte de las modificaciones a los títulos de concesión, se 
establece la condición para que a más tarddr el 3 1 de diciembre de 2016, eo todas la 
concesiones que brinden el servicio de televisión y audio restringido por mic.roondas, 
se deje de prestar dicho servicio y se proporcionen los servicios amplios de ' ' . comunicqción móviles al amparo d_e una Concesíón Unica que hace referencia el 
Decreto de.Reforma Constitucional en materia de Telecomunicaciones, publicado eh 
el Diario Oficial de la Federación el 7 7 de Ju:iio de 20/ 3. 

1 • . A petición de la SCT, la contraprestación por concepto de la prórroga de las 
conc_esiones correspondiente al servicio\ de ...._televisión y audio restringido por 
micróondas fue fijada por la SHCP, mientras que !ds contraprestacione,¡por la prórroga' 
de los títulos de concesión en la parte correspondiente a los servicios amplios s¡,rá 
establecida e..~ su momento por el Instituto Federal de Telecomunicaciones (IFT). 

• Con base en lo anterior, la S<I:T solicita lo siguiente: 

/ 
La autorización de un aprovechamiento por el otorgamiento de la concesión que se 
dividirá en dospartes: 

' 

1) El Aprovechamiento que deberá enterar al Gobierno Federal previo al otorgamiento 
del Íítu/o de concesión, se determinará considerando solamente los setvicios que se 
estarán prorrogando (TV y Audio Restringido) y tomando únicamente el pJriodo por el 
cual prestarán estos servicios (hasta el 31 de diciembre d¡;, 2016 ); esto desde el día 
siguiente a fa fecha en que ocurrió el vencimiento y hasta el 31 de diciembre de 2016. 

2) El aprovechamiento por concepto de fa prórroga otorgada deberá ser determinado 
por el /FT al momento que se autorice fa prestación de serviciospdicionafes, a efecto 
de cubrir el periodo de vigencia que resta a fa concesión, comprendido entre el I de 
enero de 2017 y fa fecha .de vencimiento de fa misma para asegurar que dicho mont,p 
se fije tomando en cuenta que el concesionario ya tendrá,/os servicios autoritados a 
través de sus redes con modelo de concesión única. 

/ / --

El monto mencionado'en el punto anterior se deberá pagar de mónera adicional al 
' monto de contraprestación 'que fije el IFT por la autorización de los servicios 

adicionales, lo que ocurrirá a más tardar el 3 7 de diciembre de 2016. 
' 

• ) Por otra parte, la Dirección Generpl de Políticb de Telecomunicaciones y Radiodifusión 
de la SCT, mediante el oficio 2. l.:3784, de fecha 4 de septiembre de 20/3, envió un 
documento que delinea la Política Pública sobre el reordenamiento de la banda de 2.5 
GHz, qu<p aborda entre otros temas el cambio de uso en la, citada banda, la reforma 
constit!}cional en materia de telecomun,caciones, la explotóción y el uso eficiente df!I 
espectro radioeléctrico de acuerdo con' sus nuevos atribuciones, fa planificación 
armónica de la banddi en el contexto internacional y el derecho del Estado a recibir una 
contr0prestación por su otorQamiento de la concesión. 

d) Con base en i<6 ya señalado en el numeral 4 de la sección A) Antecedentes, en el Anexo 11 
que acompaña al presente oficio se desglosa para las 2 concesiones el periodo peF el cual 
se pievé establecer cada uno de los dos conceptos de aprovechamiento, es decir, por /9 
autorización de servicios adiciona/es y por la prórroga a la concesión original coi\ su 
respectiva autorización de servir:;ios adiciono/es. 

11 



i) 

ii) 

iii) 

1) El cobro de contraprestación determinado por el coqcepto de servicios adiciona/¡,s 
comprende desde !e/ Ol de octubre de 2017 y hasta la fecha que vence la prórroga 
original. 

' . . 
2) Mientras tanto, el pago de coritraprestación por motivo de la prórroga a la concesión 

origina/ron su respectiva autorización de servicios adicionalés, inicia desde la fecha 
de vencimiento original y hasta el término del plazo adicional que se otorgó en 2013 
en la prórroga original. 

'1 . , 

Adicionalmente, es importante mencionar que el mdnto de, contraprestación por 
motivo de la prórroga a la concesión original con su re'spBctiva autorización de 
servicios adiciona/es, -va incluye fa prestación del servicio de acceso---tnafámbríco 
debido a que la autorización de dicho servicio adicional inicia desde el 01 de octubré--
de 2911 · 

3) En este sentido, los (J;lOntos de aprovechamientos establecidos en la Tabla 2 de la 
sección E). correspÓnden al pago por b autorización de servicios ddicionales 
(mencionaclo en el numeral I de este inciso) y al pagdpor la prórroga a la concesión 
original con su respectiva autorización de sef\1Ícios dÍ:Jicionales (ind¡cado en el numeral 
2 de este inciso). 

E) '· CÁLCULO DE LA CONTRAPRESTACIÓN 

i 
Con base en lo anterior, le informo que derivado del estudio de la solicitud en comento, la 
Unidad a mi cargo realizó el cólculo de dicho monto considerando un importe por 
contraprestacióp con base en referencias de licitaciones de la banda de 2.5 GHz en el mercado 
internacional. 

Los importés d9 contraprestación con base en referencias del mercado internacional se 
calcularon de Ía manera siguiente: 

a) ' . Determinación del preCio naéional-por MHz (anuaO. 

Cálculo del precio promedio por MHz/pop en dólares americanos (O.WO 
dólares/MHz/Pop) obtenido con el MHi/pqp en dólares de 29 países que licitaron la banda 
de :fs· GHz, considerando además las cuotas anuales que se pagan por el espectro 
radioeléctrico en cada país (spectrum lees). Dicho promé.dio represento el 100% de valor 
de la banda (ver Anexo I con las licitaciones qorrespondientes); 
Obtención del precio nacional por MHz en dóibre5¡($ 953,593,(X) dólares) determinado con 

- el artículo 244 de la Ley Federdi de .Derechos 2017 y considerando el tipo de cambio 
definido en los Criterios Generales de Política Económica 2017 (18.2 pesos/dólar); 

iv): 

Con el fin de obtener el MHz/Pop an~q/, el /~porte anteriorke divide entre la población de 
México (112,336,538 habitantes) 1 ; dando como resultado: 0.0085 dólares/MHz/Pop; 
Posteribrmente, se calcula el MHz/pop a 20 años (vigencia de referencia internacional) 
considerando una tosa, de descuento del I O. 1 ¡l %; el dato obtenido es de: 0.072 

v) 
dólares/MHz/pop; ' -
Tomanpio en cuenta que el concesiondrio quedará obligado al pago de los derechos por 
el uso de lo banda de frecuencias de 2.5 GHz'a lo largo de la vigencia de la cor¡cesión, al 
valor total de la banda calculado en el poso i) se le resta el va/o/ presente neto de los 

•, 

so de Población y Vivienda 20/0. Fuente: btfp;/lVVlYW_in_tgi.Qrg,rnxL 
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derechos a 20 años, el cual se determinó 'en el pasa iv); así el monto de cc¡ntraprestación 
sería el siguiente: (O. /00-0072)~ 0.028 dólares/MHz/Pop. \ 

vil) 

Para obtener el precio nacional por MHz a 20 años, el MHz/Pop anterior se muthptica por \ 
fa población en México y 'se convierte en pesos' mexicanós con! el tipo de cambio de 
referencia; el cálculo es el siguiente:(0.028)'(7 8.2Y (7 l 2,336,538)= 57,822,476.00 pesos/MHz; 
Con el monto del p~o !anterior, calculamos el precio nacional_Qor MHz ,ªn.Y.Q) 
considerando la misma t/Jsa de descuento ocupada anteriormente; el resultqdo es de: 
6,842,870.00 pesos/MHz. / ' 

b) Obtención del porcentaje que represente;, la población del Municipio en la población de 
la {?eg{ón Celular correspondiente. 

i) 1 El pago de derechos a nivel nacional($ l 7,355.00 pesos7KHz), Según el artículo 24'1_ de la Ley 
· Federal de Derec'hos 20/ 7, es ponderado en las 9 Regiones Celulares; los porcentajes 
obtenidos son los siguientes: 

Tabla l: Porcentaje de la Región Celular según la cuota de Pago', de Derechos 

'· 

¡¡j" El porcentaje que representa fa población del municipio, con relación a fa proporción de 
la Región Celular correspondiente es éatculadode fa manera siguiente: la, p/Jb/ación del 
municipio se multiplica por el% porcentaje de hRegión Celular en fa que se encuentra iy 
el resultpdo es dividido entre fa pob/ació¡i de esa Región Celular; a fin de expfíéar este 
numeral, se presenta el ejemplo siguiente: 1 

Datos: 

• Poblac;ión del municipio Acuña, Caahuifa: 147,809 habitantes. 
• Región Celular en fa que se encuentra: 4. 
• Población de fa Región Celular 4: 10,541,828 habitantes. 
• Porcentaje de fa Región Celular 4: 27.6%. 

Cálculo: 

(147,809)'(27,6%)/(/0,541,828)= 0.39%. 

:1' 
c) Obtención del tiempo restante de fa concesión' 

! 

i) Para todos los casos, se determina el tiempo restante del título de concesión considerado 
desde el OI de octubre de 2017 a fa fecha del término de /a vigencia origin9/, o en su caso, 
hasta fa vigencia de fa prórroga otorgada en 2013. ' 
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.. 
d) Cálculo de lo Contropr;stoción por lo outorizoct6n de seNicios odicionoles por el tiempo 

restante de la concesión. 

' 
i) Obtf9nción del valor presente neto de un MHz por el, tiempo restante de fa conc;esión, 

utilizando fa tasa de descuento de 70. 7 7%. el tiempo restante de fa concesión (inciso c) ye/ 
valor del precio nacional por MH¡: anuo/ (inciso a, numeral vii). 

ii) El rl)onto obtenido en el paso anterior. es multiplicado por e/porcentaje del numeral ii) del 
inciso b); y posteriormente multiplicado por el númr:ro de MHz ccfncesionados. A manera 
de ejemplo: 

Datos: 

• Tiempo restante de fo concesión: 7 7.06 anos. 
• Valor presente neto de un MHz por el tiempo restante de fa concesión: $44,359.987 .00 

pesos. 
• Porcentaje que representa fa población del municipio de Acuna, Coahuifa con 

relación a fa proporción de fa Región CeMl'?r correspondiente: 0.39%. 
• MHz concesionodos en et munícipio: 60, 

Cálculo: 

(44,359.987 :OOY(0.39%)'(60)~ $ 70.3 77,989.00 pesos. 

Para este ejemplo, el concesionario debería pagar uoa contraprestación de $70.37 7,989.00 
pes9s. 

iii) En. coso de que el título de conces,on tenga más de un municipio, se deberán sumar fa 
contraprestación de cada municipio (numeral ii, del inciso d) para poder obtener el monto del 
aprovechamiento total. [__ 

T amando en cuentd·
1 
to anterior, t0S aprovechamientos que se proponen que el concesionario 

pague en sus títulos de concesión por fa autorización de servicios adiciona/es y por fa prórroga a i 
ta concesión original con su respectiva Oljforización de servicios adiciona/es, son los siguientes:. 

\ 
Tabla 2: Montos de Contraprestación por Título de Concesión 

Zacatecas 
NOtct·E1·AnBXO.i1i d8i preseTite··c1ocumeñ~O ·¿·¿7-i·t;en-e·::¡q·;,-¿¡;tal!e·s-especrfiCOSde-cadO.tftü!O .. de-conc·esíóñ:·" 

Cabe sena/ar, que los ·aprovechamientos senafadÓs en fa fabla anterior se establecerán sÍn 
menoscabo de fa obligación de pagar los derech-os establecidos en fa Ley Federal de Derechos 
(LFD) por el uso, goce, aprov,echamiento o explotación de fas bandas de frecuer:,cias que -
correspondan. En1 este sentido, dichos aprovechamientos no c;onsti/uyen el pago total de fa 
bar/da de frecuencia que se concesionó (2500 MHz). ya que el ¿oncesionario tiene ldób!igación 
de pagar los deiech@s establecidos en el Artículo 244 de fa LFD. a partir del 07 de octubre de 
207 7 y hasta el término de fa vigencip de fa concesión. · 
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)( la luz de lo anterior, y con fundamento en el artículo 28 d~ la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexica9os y Séptimo Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de los artículos 60, 7o, 27, 28, 73, 78, 94 y /05 de la Constitucióm Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", public;ado en el Diario Oficial 
de la Federación el 7 7 de Jur,io de 207 3, así como del artículo 29, fracción XV del Estatuto. 
Orgánico del Instituto y los artrcu/os 99, 700 'y 101 de, la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se solicita atentamente emitir su opinión sobre los montos de contlaprestación, 
señalados en la Tabla 2 del presente documento, que deberá pagar el concesionario TV ZAC, 
SA DE C V al Gobierno Federal con motivo de la autorización de seNicios adicionales y la 
prórroga a la concesión original con su respectiva autorización de seNicios adicionales de 1 
título de concesión }en el rango de frecuencia 2500-2530 MHz/2620-2650 MHz, relativos o/ uso, 
goce, aprovechamiento o'exp/otación del espectro radioeléctrico, para lo cual se anexa disco 
compacta que contiene los có/cu/os realizados, asi.como la, metodología que se utilizó para 
obtener (as contraprestaciones que se proponen en ;¡ presente oficio. 

(,,)" 

(Énfasis añadido) 

/ 1 

Adicionalmente, en alcance a la solicitud transcrita anteriormente, mediante oficio 
IFT /222/UER/305/2017 de fecha 29 de septiembre de 201 / la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico remitió información actualizada a la Secretaría.de Hacienda y Crédito 

' Público, indicando lo siguiente: 

\ 

"(,'.) 

a) Obtención del tiempo restante de la concesión. Para todos los casos, se determina el tiempo 
restante del título de concesión considerando desde el 01 de ñoviembrf') de 2017 hasta la 
fecho del término de lo vigencia original, o en su caso, hasta la vigencia de la prórroga 
otorgcida en 20 7 3. Originalmente, el cá/cÚ/o se realizó desde el O 7 de octubre del mismo año. 

b) Actuálización de la referencia internacional para la banda de análisis. El Consumer Price 
lndex de los Estados Unidos se actualiza al último mes disponible de agosto del presente año. 

De igual forma, le reitero que la metodología para el cálculo de la cont¡aprestación de las 
empres_os de análisis es fa misma que se aplicó anteriormente en el coso def' concesionario Jase 
Gerardo Gaudiono Pero/to y de la empresa DIGICRD S.Á.- de C V,, ya que se trata de la misma 
banda y de la misma solicitud de servicia adicional. 

Tomando en cuenta lo anterior, los aprovechamientos que se proponen que los concesiomarios 
paguen en sus títulos df') concesión por la autorización de servicios adiciona/es y por la prórrogp 
a fa concesión (])r/ginal coR su respectiva autorización de servicios adiciona/es, son los síguiente1: 

(.'.) 

C) TV Zac, S.A. de e V 

( '.) 
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Cabe 'señalar, que los aprovechamientos señalados en la tablo anterior se establecerán sin 
menoscabo de /fil oblígacíán de pagar los derechos establecidos eh la Ley Federal déDerechos 
(LFD) por el USO, goce, opr¡ovechomíento o explotación de las bandas de frecuencias que 
correspondan. En este sentido, dichos aprovechamiéQtos no constituyen el pago total de la 
bÓnda de frecuencia que se concesionó (2500 MHz), ya que el concesionario tiene la obligación 
de pagar los derechos establecidos en el Artículo 244 de lqLFD, a pqrtirdel 01 de noviembre de 
2017 y hayta el término de la vigencia de la concesión. .1 

A la luz de lo anterior, y con fundamento en el artículo 28 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y Séptimo Transitorio del "Decreto por el·. que se reforman y adicionan diversas 
dísposícíones de,.los artículos 60, lo, 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución Política de los 

/Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones", publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el l l de junio de 2013, así como del artículo 29, fracción XV del Estatuto 
Orgánico del Instituto y los artículos 99, /00 y /01 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión, se solícita atentamente emitir su opinión sobre los montos de contraprestación, 
señalados en el presente . documento, que deberán los, concesíoh?rios anteriormente 
mencionados al Gobierno Federal con motívq de la autorizaGión de servidos adiciona/es y la 
prórroga a la concesión original con su respectiva autorización de servicios adiciona/es en el 
rango de frecuencia 2500-2530 MHz/262002650 MHz, relativos al uso, goce, aprovechamiento o 
explotación del espectro radioeléctrico, para lo cual se anexa disco compacto que contiene 
los cálculos realizados, así como la metodología que se utilizó para obten,er las 
contrapresfücíones que se proponen eri el presente oficio. 

( ... ]" 

\En respuesta a 
1

10 ónterior, mediante el oficio 349-B-1382 de fecha 21 de noviembre de 
2017, la Unidad! de Política de Ingresos No 1ributarios, adscrita a la Subsecretc;:iría de 

)ngresos de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, emitió opinión favorable 
respecto del monto del aprovechamiento propuesto por el Instituto, por concepto de la 
autorización dé la Solicitud de Servicios Adicionales, en los siguientes términos: 

----/ 

"( . .) 

Por lo anterior, sin que se prejuzgue sobre los aspectos que respecto a las prc5rrogas -de 
concesión otorgadas en 2013 y a la autorización para prestar servicios adiciona/es que en su 
caso s.e emita a !qs concesiones, pOr el establecimiento, en:. su caso, de nuevas condicíor¡,~s 
técniC<;>-operativas que competen al !FT, esta Secretaría tomando en cuent6 los 
consid8randos anteriores, como los criterios de eficiencia económica Y saneamiento \ 
financiero a que hoce referencia el artículo l O de la Ley de Ingresos de la Federacíóny'O 17 y 
con fundamento en lo e/J.tob/ecido en los artículos 25, 26, 27, 28 y 134 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 15, fracción VIII, 99,i l 00 y 114 de la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión; así como lo señalado en el artíc;ulo 3/, fracción XI de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, frdcción XV del Reglamento Interior de / 
la Secretaría. de Hacienda y Crédito Público; /O y 12 de la Ley de !rigrésos de la Federdcíón 
para el Ejercicio Fiscal de 2017; 3o. y 17-A de/Código Fiscal de la Federación; emite opinión 
fa/;orab/e al IFT pÓra cobrar aprovechamientos por concepto de'Jas prórrogas de concesión 
para usar, aprovechar y explotar diversas frecvencias en .el rango di¡) 2500-2530 MHz/2620-2650 
MHz, conforme p los siguientes importes: 
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Tabla 5. MONTO DE LOS APROVECHAMIENTOS OPINADOS FAVORABLEMENTE 
No. Nombre o razón social del Monto del oprqvechamiento 

concesionario, y folio de la concesión (pesos agosto 2017) ambddicarse 
·-

/. . .) /. . .} . (. . .) 
TV ZI\C, S.A. DE C. V.' 1 

---
____ 1"1___.l. FET072050C0-105898 $11.093.4/0 
/. .) / 

Los aprovechamientos sobre los que se opina mediante el presente oficio están actualizados 
por inflación ol mes agosto de 20/ 7. El monto de los aprovechamientos deberá seractua/izado 
por inflación con base er¡ el lf\!PC más reciente disponible a lo fecha de to1entrego de lo 
autorización que correspohda. 

El monto de los aprovechamientos opinados mediante Bl presente ofíci.o corresponden a un 
periodo que inicio del I de noviembre de 2017 y -hasta la fecha dé! vencimiento de las 
concesiones, por lo que el IFT al momento de fiiar la contraprestaciÓFl deberá considerar lo 
fecha en fa que surta efectS fa respectiva autorización para la prestación de servicios 
adicionales ven su caso o;ustor et monto del aprovechamiento. 

El detalle de los contraprestaciones para cada uno de los 20 títulos de concesión, así como el 
desglose del periodo por el cual el /FT prevé establecer codo oprov;;>Chomiento (autorización 
de servi(C:ios adiciono/es y prórroga de concesión) se describen en el Anexó '(J del presente 
oficio. '·. ·1 / ,' / 

El detalle de/Ía cobertura de IQs títulos de concesión así como lo cahtidad de MHz 
concesionodos se describe en el Ane,xo C del presente oficio. 

La obligación de pagar el mdnto de los aprovechamientos opinados en el presente ofi:Cío 
deberá estgblecerse en la autorización paro prestar servicios adiciona/es que el /Fí emita en 
virtud i¡je/ otorgamiento de esta autorización así como de la prórroga de las concesiones 
otorgados en 2013. 

El pago de los aprovechamientos opinados @n el ocesente oficio debe realizarse previo a fa 
entrega de Jq autorización para prestar seNiCios adiciona/es que, en su coso, el /FT Otorgue y 
sin menoscabo de Jo obligación de pagar los derechos establecidos en el artículo 244 de lo 
LFD por el USO, goce, aprovechamiento o explotación del espectro radioeléctrico, ,O partir del 
1 de .. noviembre de 201 7 o bien a partir de que surta efecto lo autorización c!e servicios 
adiciono/es. , 

En el caso de que el /FT autorice cualquier cambio eri los concesiones en lo bando de 2500 
MHz, que pueda involucrar ,Jn incremen_to en su valor, como lo puede set uno exténsión en el 
plazo, ampliaciones en lo zona de cobertura, entre otros, deberá solicitar a esto Secretaría lo 
opinión solyre el aprovechamiento adicional que se deba fijar. Esta disposic¡ión deberá estor 
incluido en la.autorización que, en su caso, el IPT otorgue. 

(. .) 

' Anexo B. Periodos relacionados al monto de, la contraprestación por' la autorización de 
servicios adicionales y

1 
la prórroga a la concesión otorgado en 2013 con surespectivo 

autorización de servicios adicionales, 
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(Énfasis añadido) 

Como quedó señalad.o con antelación, cooslderando la ampliaciór1 del plazo para dar 
cumplimiento a la Cohdición 2.1 de la Concesión de Bandas, otorgada por el Instituto 
mediante oficio IFT/223/UCS/2540/2016, el monto del aprovechamiento contenido en la 
opinión emitida por la SEicretaría de Hacienda y Crédito Público fue calculado 
considerando que al l º de noviembre de 2017, N Zac, S.A de C.V. tendr(a autorizada la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico. · . 

.' , ' 

En ese sehtrdo, dicho monto debe ajustarse y actualizarse considerandofo fecha en lo 
que surta efectos la autorización de la Solicitud de, Servicios Adicionales qúe emita el 

/tnstituto, lo que implica que 91 ajuste contemple únicamente el monto a pagar a partir 
de que se autorice el servicio de acceso inalámbrico. Esto fue considerado incluso por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público en su opinión, al manifestar que "(. .. ),el IFT 
al momento ae fijar la contraprestación deberá considerar la fecha en que surta efecto 
la respectiva autorización para la prestación de servicios adiciona/es y en su caso ajustar 
el monto del aprovechamiento". Asimismo, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
señaló que el monto opinado se encontraba actualizado por inflación al mes de agosto 
de 2017, por lo que el\mismo debería ser actualizado con.base erzél Índicil Nacional de 
Precios .di Consumidpr,más recient13·disponible a Ta fecha de la autorización respectiva. 

', ' ', ' \ 

Ef)' este sentido, y e.n atención a lo a6teriormente sefi'alqdo, la Unidad de Concesiones y 
Servicios, a través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, 
solicitó a la Unidad de Espectro Radioeléctrico el ajuste y la actuaU~ación del monto 
própuesto del aprovechamiento que dei:;,ería pagar N Zac,S.A de C.V. con motivo de 

. la autorización de la Solicitud de Servicios Adicionales. 

' ' 
En respuesta a lo anterior, y con i'a finalidad de que se s0metiera al Pleno ,del _Instituto 
para su autorización el monto por. concepto de contraprestación, 'ajustad~ y 
actualizado a la fecha de emisión de la presen'te Resolución, la Unidad de Espectro 

.;Radioeléctrico, a través de la Dirección General de Economía del Espectro y Recursos 
Orbitales remitió dicha at:tualización y ajuste, de conformidad con la siguiente tabl~: 

1 
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' \ TV ZAC, S.A. diiC. V. 

No. Folio eléctrónico Príncipal pob/acíón a Servir 

' \. \ 

1 

\ 1 

\ 
\ 

Monto de 

' Contraprestación 
por fa autorización 

' 
de servíCio 

' 1 adicíonol 
ACTUAUZADO 
IPC oct (sic) 2017 y 
corte desde el 18 MONTO TOTAL 

', Estado -, Municipio dedic ACTUALIZADO 

¡ FET072050CO- I 05898 Zocotecos Fresnillo 11,179.829 11,179,829 

(. ,.)' 

\ 

Monto de 
Contraprestación 
por la autorización 
de servicio 
adicional 

/'':}7,093,4/0 
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MONTO 
TOTAL 

',, 

11.093,410 

Cuarto,- Consideraciopes técnicas respecto al título de t:oncesión para usar, aprovechar 
y explotar ba.ndas de frecuencias del espectro radioeléclrico, Como parte de su análisis, 
el Instituto debe considerar lo previsto en lo Ley con respecto al espectro rodim,léctrico, 

' , ' 

que como bien del dominio públicD de la Nación, le corresponde administrar. Paro 
cumplir con dicha atribución, el artículo 54 de la Ley señala que el Instituto debe 
perseguir uno serie de objetivos gen(j)roles en beneficio de los usuario~, "entre los que 
destacan la promoción de lo cohesión social, reg1onal o territorial y el uso eficaz del 
espectro y su protección. Asimismo, el artículo 56 de lo Ley, señala que paro la 

/ ' 

adecuado planeación, administración y control del espectro radioeléctrico y paro su 
' ' uso y aprovechamiento eficiente, el Instituto deberá mantener actualizado el Cuadro 

,Nacional de Atribución de Frecuencias con lDose en el interés general. El Instituto deberá 
considerar la evolución tecnológica en materia de telecomunicaciones y radiodifusión, 
particularmen.te lo de rodiocomCmicación y : la reglamentación ;en materia de 
radiocomunicación de la Unión Internacional de Telecomunicaciones. 

Atendiendo a lo anterior, mediante oficio IFT/223/UCS/DG-CTEL/1563/2017 de fecho 3 d.e 
agosto d~ 2017, lo Unidad de Concesiones y Servidos, o través de la Dilección General 
de Con,,cesiones de Telecomuoicociónes, requirió la opinión técnico de la Unidad de 
Espectro Radioeléctrico, respecto de la $olicitud de Servicios Adicionales que nos ocupo. 

\ ·; 
1 ' / \ ',1 

En respuesto al citado requerimiento, medionte,,oficio IFT/222/UER/DG-PLES/034/2017 de 
fecho 7 de septiembre de 2017, lo Unidad de Espectro Radioeléctrico, o través de la 
Dirección General de Planeación del Espectro, remitió el Diétomen de Planificación 

' Espectral DG-PLES/024-17 en el que manifestó, entre otros aspectos, lo siguiente: 
\ \ \ ' '1 
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4. Acciones de Planificación 

( .. ) 

Ahora bien, en lo que respecta al servicio móvil de banda ancha, es importante resaltar que 
el estándar de una tecno/ogía de última generación como lo es LTE2, requiere contar con 
segmentos de espectro ·contiguo para poder brindar un ful)cionamiento óptimo de/ la 
tecnología y en consecuencia tener la posibilidad de proveer mayores capacidades de 
transferencia de datos al usuario final. Derivado del análisis de la preseF1te solicitud, se observa 
que el solicitante cuenta con una tenencia de espectro en la banda de 2.5 GHz, que en 
bloques contiguos y cÓnforme a los estándares tecnológicos, le permitiría proveer servicios de 
banda ancha móvil a través de tecnologías de última generación. · 

En este mismo brden de ideas, la manifestación del solicitante para prestar servicios de acceso 
inalámbrico es.acorde con la misión del IFT para promover el aprovechamiento y explotación. 
del espectro radioeléctrico, sin perder de vista que también resulta congruente con las\ 
acciones de planificación de esta Unidad de Espectro Radióe!éctrico y con el esquema de 
segmentación adoptado por el /ni;tituto para la banda d'e·frecuencias 2500-2690 MHz. 

Así pues; en cu,anto a accione,s de planificación, tomando en consideración todo fo expuesto 
anteriormente Y debido a qué tos avances tecnológicos en materia de radiocomunicaciones 
han dejado e() estado dff] obsolescencia el uso de /di banda de 2.5 GHz para la operación del 
servicio de t&!evisión y 'audio restringido, es la opinión de esta Dirección General que la 
prestacióiÍ de tos servícjos adiciona/es so/ic(fados, son compatibles con las acciones de 
planificación que se sigúen en el Instituto. 

5. Consideraciones para una óptima utilización de la bandade, frecuencias 

Los títulos de concesión objeto de lo presente\ solicitud, contienen GDndiciones que 
correspondían al Marco Jurídico vigente en la fecha de, su otorgamiento, as[ como a diferentes 
contéxtos geográficospora definir su cobertura. Esto provocó que en los títulos habilitantes, así 

' . , 
como e_o las prárrogOs de concesión, _f;Jxistieran diversos criterios para definir las zonas 
geográficas de cobertura; como por ejemplb: Áreas Básicas de Servicio (abs) (sic J. localidades, 
munjcipios, zonas conurbodos, .. zonas aledañas y zonas metropolitanas. 

Es así que los instrumentos habilitantes para hacer uso del espectro radioeléctrico en la banda 
de 2.5GHz con estas condiciones, están sujetos a una ir¡terpretación que no permite defini(de 
manera precisa el contorno sobre el área,en la cual se presta el servicio. Lo anterior conl!eva 
a plantear una definición de cobertura de cada título de concesión, de tal manera que se 
brinde certeza sobre el contorno preciso de las áreas de cobertura, y así eliminar potencia/es 
incertidumbres respecto a su definición1 

Teniendo en cuenta lo anterior, es de mencionar que las bases y fallcis de las licitaciones de 
7 998 y 7 9,f<Jl para la prestación de servicios de televisión y audio restringidos en la banda 2.5 
GHz, de .!Ós cuales emanaron algunos de los títulos objeto del preserite Dictamen, referían a 
municipicJs cubiertos por las 'abs' correspondientes para la definicÍón'· de la cob.ertura. 

2 Long Term EvQ!ution. ___ _ 
3 La consulta dé las Licitaciones para fa prestación de servicios de televisión y audio restrin-gidos está disponible en: 
http://wWW,ift.org.mx/espectro-radioelectrico/licitaciones/telecomunicaéiones 
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Ahora bien, del análisis de la solicitud del requirente, se desprr,nde que los municipios cuentan 
con algunas inconsistencias con base en los datos del instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGl)'\A causa de esto, se recomienda que poro lo definición de lo_ cobertura, el 
nombre de los municipios sea acorde con el último censo de 20 l O, como se sugiere en el Anexo 
2 ,del presente Dictamen'. 

Por otro lado, es preciso resaltar que la ,:)efinición de las 'abs' que fueron consideradas en las 
Bases v Fallo de las Licitaciones de l 998 v l 999, no corresponden con los ABS definidas en el 
'Programa sobre bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados 
que podrán ser materia de Licitación Púbiic_a' publicado en el Diario Oficial de lo Federación 
(DOF) el día 3 l de marzo de 2008'. · 

En este orden de ideas, esta Dirección General propone que lo unidad mínima para establecer 
la cobertura de ca90 uno de.Jos títulos continúe siendo el lylunicipio (con base en el listado del 
Censo de 20/0), bajo la consideración·de que dicha área de cobertura se mantenga incluso 
ante las modificaciones que l)ubiese sufrido o pudiera sufrir el municipio, derivado de cambios 
de nombre y/o división geográfica del municipio de acuerdo con lo indicado en los últimos 
archivos publicados por el INEGI. Así mismo, se considera pertinente que los ABS Q_ las cuales 
pertenezca cado uno de estos Municipios,ocorrespondan a los publicados en el DOF 7 y citadas 
en párrafo anterior. La propuesta integral se compendia en el Anexo 2 del presente Dictamen. 

7 ' 
' 

En conclusión, tomando en cuenta todo lo anterior, esto Dirección General propone que los 
términos y coqdicionespara la definición de cobertura sean estqbiecidos con base '\,n las 
consideraciones aquí descritas, así como lo estabi€e<::ido en el Ane/o 2 de/presente Dictamen. 

' I • I 

r r 
(Énfasis añadido/ 

De lo antelior se desprende que la Solicitud de Servicios _/\dicionales presentada por N 
Zac, S.A de C.V. es consistente con la política de planeación del espectro radioeléctrico 
-que tiene encomendada el Instituto por mandato constitucional y legal. En razón de lo' 
anterior, no obstante que el numeral .VII. l de los Lineamientos señala que la autorización 
que en su caso e'mita el Instituto resp

1
ecto de solicitudes de servicios adicionales; será sin, 

perjuicio de la obligación de !;)restar los ,.servicios contemplados en las concesiones de 
que se trate, para el caso que' no.s ocupa, se debe considerar que: a) la Concesión de 
Bandas prevé en la cond¡ción 2. l "Servicios Adicionales¡' la obligación para N Zac, S.A 
de C.V. de prestar servicios de acceso inalámbrico; b)por;su parte, en la condición 16 
"Uso eficiente del espectro" se estableció la posibilidad de que N Zac, S.A de C,.V. 
interrumpiera los servicios de televisión y audio, restringidos a efecto de prestar servicios 
de acceso inalámbrico. Es decir, tales condiciones presuponen la posibilidad de dejar 
de prestar los servicios de televisión y audio restringidos originalmente concesionados. 

/ /- : ' ',1 ' 

4 Dispo(lible en: JJ¡ttp_;U~,fo-ª"gL_Qrg;_r¡11;,;./t;c;i_tLc;"Qq.ts:n.iQQ5/¡;;!i:QYªº-tQ§{g_r;:;12.v.i(;;P.V..2.0LQLQ::tf.9.~tftgJQX 
5 Et listado de los MunícipiosJncfuidos en el Anexb Z se realizó conforme a fas datos publicados en et censo 2010 del 
!NEG!, previo análísis en el Archivo Histórico de Localidades Geoestadísticas del INEGI disponible en: 
hffp://www.inegi,org.mx/geo/contenidos/geoestadistica/fntroduccion,asp_x ----
6 Disponi en: http://www.dof.gob~fJlx/nota_to_imagen_fs~"php?cod_diario:;__273145&pagina=_7&seccion=6 
7 í ' 
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Adicionalmente, para el caso que nos ocupa, debido a los avances tecnológicos en 
materia de radiocomunicaciones y Id armonización a nivel mundial y regional en el uso 
de la banda de frecuencias de 2.5 GHz para servicios rT)Óv.iles de banda ancha, se 
considera que la bperación de los sistemas de los servicios de televisión 'y audio 
restringidos, no es consistente con las acciones de planificación espectral 
implementadas por el Instituto, orientadas a promover- el uso, aprovec;hamiento y 
explotación eficientes del espectro radioeléctrico. Con base en lo c;mterior y dado que 
la Concesión de Bandas contiene condiciones afines a IBs servicios de televisión y audio 
restringid0s originalmente concesionados, se considera necesaria la emisión de un 
nuevo título de concesióh para usar, aprovechar-y explotar bon.das de frecuencias del 
espectro radioeléctri.co que 'contenga condiciones técnicas ckordes 61 servicio de 
acceso inalámbrico objeto de la Solicitud dejervkios Adicionales. 

¡ 
Asimismo, y como Epste Pleno ya lo ha resuelto en otras ocasiones, se considera que la 
unidad mínima paraestablec~r la cobertura en el títul9 de concesión que, en su caso, 
se otorgúe sea el municipio, bajo la consideración de ciue se mantendrá dicha área de 
cobertura aún ante las modificacbhes que pudiera sufrir el mismo, derivado de cambios 
de nombre y/o división geográfica del municipio en más entidades municipales, 
conformq a lo indicado en los últimos archivos publicados por el Instituto Nocional de· 
Estadística y Geografía. - ' · 

En ese sentido, una Vez que se otorgue un nuevo título de concesión para usar, 
apiovecmar y explotar bandas de·frecuencias del espectro radioeléctrico a N Zoc, S.A. 
de C.V., la Concesión de Bandas se tendrápor extinguida. ' · 

' . 
Para lo anterior, , mediante oficio IFT/222/UER/DG-PLES/034/2017 de fecha 7 : de 
septiembre de 2017, la Unidad de Espectro Radioeléctrico, a través de la Dirección 
General de Planeación del Espectro remitió el Dictamen de Condiciones Técnicas de 
Operacioh IFT/222/UER/DG-IEET/l l 26/20U de, fecha 4 de septiembre de 2017, m_ismo 
que contiene las condiciones técnicas este operación cjue d,eberán incluirse en el título 
de concesiqn para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico, que en su ca.so se otorgue a N Zoc, S.A. de C.V., entre las que se 
encuentran: i) esquema de 1segmentación; ii) frecuencias a utilizar; iii) cobertura; iv) 
solicitud de inforrnación; v) homologación de equipos; vi) interferencias perjudiciales; vii) 
servicios a título secundario, yviii) radiaciones elé-ctromagnéticas. 

Dichas condiciones son consistentes cjon lo establecido en el "Acuerdo mediante e,cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones adoptb el esquema de 
Segmentación C7' para la banda de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la 
recomendación UIT-R M. 7 036 para su utilización en servicios de acceso inalámbrico de 
banda emcha", aprobado por el Pleno del Instituto I mediante el Acuerdo 
P/IFT/030715/178,/ensy XIII Sesión Ordinaria celebrada el 3 de julio de 2015, mismo que 
adopta el esquema de segmentación Cl para la banda de 'frecuencias 2500-2690 MHz, 
el cual consiste en un esquema FÓD para los segmentos 2500-2570/2620-2690 MHz y un 
esque~a TDD para el segmento 2570-2620 MHz. ' 
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QUINTO.-, Explotación de las bandéis de frecuencias concesionadas pqra la prestación 
de los servicios de acceso inalámbrico. La política deplaneación espectral establecida 
en su momef)to por la Secretaría, y posteriCDrmente por el Pleno del Instituto, determinó 
que el uso de )a banda de frecuencias 25Ó0-2690 MHz fuera para servicios de acceso 
inalámbrico de banda ancha. Por ello, la Secretqría, al momento /:Je otorgar las 

' ' Concesiones de Bandas, estableció a los concesionarios que 1operaban en dicha banda 
de frecué:incias, entre . otros aspectos: i) una serie de condiciones que dichos 
concesionarios deberían- cumplir para la implementación y dimensionamiento de sus 
rE¡Jdes, y ii) un plazo para la prestación efectiva de este tipo de servicios. 

/ 

Como quedó establecido en los Antecedentes de la presente Resolución, el 
. concesionario realizó en tiempo y forma' las acciones tendientes a obtener la 
autorización .para la prestaciéJd del servicio de acceso inalámbrico, lo cual le permitiría 
iniciar a la prestación efectiva del mismo. No obstanfe lo anterior, el trámite 
administrativo que conlleva la

1 
autorización del tal servicio no ha concluido, dcido que 

aún con el pronunciamiento de este Instituto respecto a la autorización del mismo, 
existen diversas condiciones que deberán ser cumplimentadas por el concesionario en 
un momento posterior, a efecto de obtener la al!torización definitiva para la prestación 
de los servicios de acceso inalámbrico, como puede ser la definición y, en su caso, pago 
de la contraprestación, misma que será determinada mediante esta Resolución. 

J\dicionalm~nte, para el de~plie~ue de una nueva red de telecomunicacion:3s 
inalámbricas, debe pasarse p6r una serie de etapas prelí)aratorias para la operación, 
que garanticen que la n'ueva red será capaz de sopoJ\tar una determinada cantidad de 
usuarios, tráfico y área geográfica a servir. Esto, atenc[iendo diversos aspectos, dJ los 
cuples se destacan los siguientes: 

' \ 

• Reducción de retardos en la red, en términos de tiempo de conexión a la red 
comQ tiempo de respuesta de la red (latencia); 

• Dimensionarpicos en la demanda de.tráfico en la red; 
• Prever la uniformidad en la provisión de los servicios, asegurando un serv1c10 

mínimo aceptable en los bordes de! las ·~eldas. El rendimiento de la celda 
(radiobase) es un criterio importante, ya que se relaciona directamente con el 
número de sitios celulares que requiere desplegar el Oílerador de la red y, por lo 
tanto, con el costo de c1apital para invertir en el despliegue (CAPEX); 

• Mejoramiento de la efi6iencia esr¡,ectral, seleccionado las tecnologías que sean 
consistentes con el modelo de negocios y servicios a prestar, reduciendo también 
el costo pdr bit transmitido, 

• Modflos de inversión en la red consistentes con la demanda presente y futLna, y 
conforme al plan de negocios del operador, 

• Utilización de estándares abiertos para garantizar interoperabilidad entre 
fabricantes· distintos y asegurar la disponibilidpd de equipos de usuario a' costos 
razonables, y ', / ' 

• Disponer de mecanismos eficientes para la operación y mantenimiento de la red. 
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En tal sentido, se requiere de un esfuerzo considerabl'e de ingeniería de diseño de la red 
así como en la planeación, antes del despliegue de la misma. 

Lo anterior deviene en una imposibilidad material para dar cumplimiento a la Condición 
2. l de las Concesiones de .J;\andas dentro del plazo señalado. Por ello, se estima 
pertinente establecer un plazo dentro cual el concesionario deberá acreditar el 
cumplimiento de la prestación de los servicios de aq;;eso inalámbrico en la banda de 
frecuencias concesionada, mismo que se prevé establecer en los títulos de concesión 
que en todo caso se otorguen. 

Por lo anteriormente se~alado, y con fundamento en los artículos 28 pórrafos décimo 
quinto, décimo sexto y,décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados . 
IJnidos Mexicanos; Cuarto Transitorio del "Decreto por el que se reforman y adicionan ' 
diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de telecomunicaciones" publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 11 de,junio de 2013; Séptimo Transitorio y,Octavo 
Transito¡ib del "Decr§9to por el que se expiden'la Ley Federal de Telecomunicaeiones y 
Radiodifi.!Jsión, y la Ley del Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano; y se 
reforman, adicionan ' y derogan · .diversas disposiciones en materia de 
telecomunir,;aciones y radiodifusión", publicado en el Diario Oficial de la F<'clderación el 
14 de julio de 2014; 6 fracción N, 15 fracciones IV, VIII y LVII, 16, 17 fracción 1, 54, 56, 75, 
l 00 y 177 fracciones I y XXII de la Ley Federal de Telecomqnicaciones y Radiodifusión; 35 
frcícción 1, 36, 38, 39 y 57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 
174-C fracción ,IV de la Ley Federal de Derechos vigente; l, 6 fracciones 1, XV, XVIII y 
XXXVIII, 32 y :p fracciones' 11 y VII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones; el numeral 111 de los "Lineamientos generales que establecen los 

· requisitos, términos y cbndiciones que los actuales concesionarios de radiódifusión, 
telecomunicaciones y telefonía deoerán cumplir para que se les autorice la prestación 
de servicios adiciona/es a los que son objeto de su concesión" publicados en el Diario 
Oficial de la Feder<::ición'el 28 de mayo de 2014, así como lo previsto por la condición 2·.·1 
"Servicios Adiciona/es" de la .Modificación y Prórroga de la Concesión para usar, 
aprovechar y;explotar bandas de frecuencias del. espectro radioeléctrico para usos 
determinados, ·citorgada el 6 de septiembre de 2013, este órgano autónomo 
constitucional emite"los siguientes.: 

RESOLUTIVOS 

PRIMERO.- Se autoriza la pr~stación del servicio de acceso inalámbrico en el título de 
concesión para usar,,. aprovechar y explotar bond.as de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, que fue modificado y prorrogado el 6 de 
septiembre de 2013 en favor de N Zac, S.A. de C.V. 
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Para tal efecto, el\ Instituto Federal de Telecomunicaciones otorgará un título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandqs de frecuencias del/ espectro 
radioeléctrico para'uso c9mercial en favor de lV Zac, S.A. de C.V., con la vigencia 
originalmente otorgada por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, prna prestar 

\ ,, 
el servicio de acceso inalámbrico en los rangos de frecuencia y cobertura en los 
municipios señalados en el respectivo título de cony:esión. Dic,ho servici6 de acceso 
inalámbrico será prestado por lV Zac, S.A. de C. V. al amparo 'de la)concesión única para 
uso comercial de la cual es titular. 

A fin de que surta efectos la autorización señalada en el primer párrafo1 del presente 
Resolutivo y, en consecuencia, el Instituto Federal de Telecomunicaciones expida el título 
de concesión señalado en el párrafo o_nterior, lV Zac, S.A. de C.V. deberá aceptar 

- previamente y desmanera expresó, las nuevas condiciones que al efecto se le 
establezcan y presentar el comprobante de pago del aprovechamiento pór concepto 
de contraprestación, de conformidad con lo dispuesto por los Resolutivos Segundo y 
Tercero de la presente Resolución. 

' \1 
' 1 j 

SEGUNDO,- Se instruye a la Unidad de Concesiones y Servicios a hacer del conocimiento 
de lV Zac, $.A. de C.V. ¡¡,1 contenido de la presente Resolución, así como las nuevas 
condiciones, mismas que se encuentran contenidas en el proyecto de título de 
concesión a que se refiere el Resolutivo Primero, el' cual forma parte integral de la 
presente Resolución, a efecto de recabar de dicho concesionario, en un plazo 
improrrogablE1, no mayor a 30 (treinta) días hábiles contados a partir del día siguiente a 
aquel en que surta efectos' la notificación respectiva, su aceptación expresa e 
indÚbitable de las nuevas condiciones. ' 

En caso de que no se, reciba por parte de lV:Zac, S.A. de C.V. la aceptación referida 
dentro del plazo establecido para tales efectos, la presente Resolución quedará sin 
efectos y, en consecuencia, se tendrá por negada la autorización del servicio de acceso 
inalámbrico y nose otQrgará el título de concesión señalado en el Resolutivo Primero. 

' 
En dicho caso, tendrá lugar la terminación anticipada de \la Concesión de Bandas 

_ señalada_ er:i el Antecedente-11 de la presente Resolución y las bandas de frecuencias' 
que le fueron asignadas revertirá;, a favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto 
Federal _de Telecomunicacionés pueda ejercer las atribuciones de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanci<'ín que correspondan. 

TERCERO,- Se autoriza el dprovE;chamiento por c01;1cepto de contraprestación por un 
monto de $11, 179,829.00 ( onc,e millones ciento setenta y nueve mil ochocientos 
veintinueve pesos 00/100 M.N.) en atención a lo señalado en el Considerando Tercero 
de la presente Resolución . 

.¡ 
/ ,, 
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Dentro del mismo plazo improrrogable señalado en el Resolutivo que antecede, lV Zac, 
s.;f-. de C.V. ,deb13rá presentar al Instituto Federal de Telecomunicaciones el 
comprobante de pago del aprovechamiento señalado en el párrafo anterior, mismo 
que se encuentra actiJalizado .conforme al Índice Hacional de Precios al Consumidor del 
mes de noviembre de 2017 . 

. \/ El monto señalado en el presente, Resolutivo deberá ser actualizado al momento dél 
pógo, tomando en cuenta el último Índice Nacional de Precios al Consumidor publicado 
en el Diario Oficial de la Federación. ' 

CUARTO,- En caso de qÚe no se reciba por parte de lV Zac, S.A. de C.V, él comprobante 
de pago del aprovechamiento por concepto de contraprestación señalado en , el 
Resolutivo Tercero, dentro del plazo improrrogable establecido para tales efectos,' la 
presente Resolución quedará sin efectos y, en consecuencia, se tendr.á por negada la · 
solicitud de servicios adicio~ales de mérito. 

- 1 

En dicho -easo, tendrá lugar la terminación anticipada dr3 la Concesión de Bandas 
señalada en el Antecedente II dé la presente Resolución y las bandas de frecuencias· 
que le fueron asignadas revertirán a favor de la Nación, sin perjuicio de que el Instituto 
~ederal de Telecomunicaciones pueda ejercer las atribuciones·. de verificación, 
supervisión y, en su caso, sanción que correspondan . . 
QUINTO,- Una vez satisfecho lo establecido en los Resolutivos Segundo y Tercero 
anteriores, el Comisionado Presidente del Instituto Federal de Telecomunicaciones, con 
base en las facultades que le confiere el artículo 14 fracción X cjel Estatuto Orgánico, 
suscribirá el título de conc;;esión que se otorgue con motivo de la presente Resolución. 

! .--

SEXTO,- Una vez que se actualice el supuesto referido en el Resolutivo anterior, se instruye 
a la Unidad de Concesiones y Servicios a notificar a lV Zac, S.A. de C.V. dentro del plazo 
de 5 (cinco)'días naturales siguientes a que se reciba el pago referido en el Resolutivo 
Tercero, el título de concesión para usar, aprovechar y explotar bandas d.e frecuencias 
del espectro radioeléctrico para uso comercial, referido en la pr(i7sente Resolyción. 

SÉPTIMp,- Inscríbase en el Registro Público de Concesiones el título'de concesión para 
usar, aprove~har y explotar bandas de frecuencias del espectr9 radioeléctrico para uso 
comercial a qu¡, se refiere la presE3nte Resolución, una vez que sea debidamente 
notificado a la interesada. · 

/ 
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. Asimismo, deberá tomar~e notó en el Registro Público de Concesiones de la extinción de 
la Modificación y Prórroga de la concesión parb usar, qprovechar y explotar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para usos determinados, descrita en el 
Antecedente 11 de la presente Resolución. 

· Mario Germán Fromow Rangel 
Comisionado 

Javier Juárez Mojica 
Comisionado 

· María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisionado ., 

Arturo 
Comisionado 

La,presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XXIII Sesión Extraordinaria_ celebrada 
el 18 de diciembre de 2017, en lo general por mayoría de votq's de lbs Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar;-María Elena 
Estavillo-Flores, quien manifiesta voto concurrente; Mario Germán Fromow Rangel; Adolfo Cuevas Teja; Javier Juárez Mojica y Arturo Robles 
Rovalo; y con el voto en contra de la Comisionada Adriana Sofía Labardini lnzunza: con fundamento en--los párrafos vigésimo, froccio[les 1 
y 111; y vigésl primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de 
Te caciones"y Radiodifusión; así como en los artículos 1, 7, 8 y }2 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de TelecOCT1unicociones, 

Acuerdo P/IFT /EXT /181217 /212. ' 
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TÍTULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS 
DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO PARA.,USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO -
FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR DE N ZAC, S.K. .DE C.V. DE 
CONFORMlpAD CON LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. El 13 de julio de 2017, N Zac, S.A. de C.V. a través de su representante legal, solicitó 
autorización para pr<?star servicios adicionale~ respecto del títylo 'de concesión 
para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para usos determinados, modificado y prorrogado el 6 de . ' septiembre de 2013 por la SecretaríO de Comunicaciones y Transporte_s. Lo anterior, 
en térmimos de lo establecido en la condición 2.1. "Servicios Adicionales" de dicha 
concesión. 

' ' lj. El Pleno del Instituto Federal de Teleco1T1unicaciones, .mecffante Acuerdo , 
P/IFT/EXT/181217 /212 de fecha 18 de diciembre de 2017, resolvió autorizar la 
pre¡¡stación del servicio de acceso inalámbrico, al amparo de la concesión referida 
en el Antecedente anteriori mE>diante el otorgamiento del presente título de 
concesión de bandas de frecuencias para uso comercial. 

Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto por los artíct:llos 60. Apartad6 
B fracción 11, 27 párrafos cuarto y sexto y 28 párrafos décimo quinto, déci_mo sexto y 
décimo séptimo y 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; l, 2, 
3, 4, 5, 7, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 75, 76 fracción i, 77, y 81 de la Ley Federal de 
Telecomu~icacidnes y Radiodifusión, y l, 4 fracéión II y 14 fracción X del Estatuto 
Orgánico deLJ_nstituto Federal de Telecomunicaciones, se expide el presente.título de 
concesión para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del espectro 
radioeléctrico para uso comercial sujeto a las siguientes: 

CONDICIONES 
·, 

Disposiciones Generales 

·' ·' 

l, Definición de términos. Para los efectos del presente título, se entenderá por: 
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i 1.1. -Acceso Inalámbrico: El ,enlace radioeléctrico bidireccional entre una red 
pública de telecomunicadones y el usuario final, para la transmisión de signos. 
señales, escritos, imág\cJnes, video, voz, sonidos. datol o información de 
cualquier naturaleza. 

1.2. Banda de Frecuencias: Porción del espectro radioeléctrico comprendido 
13ntre dos frecuencias determinadas. 

1.3. 

1.4. 

1.5. 

Cobertur; Geográfica: Zona g~ográfica en la que se limita el uso, 
aprovechamiento o explotación de una banda ; de frecuencias 
concesionada para la prestación de servicios de telecomunicaciones. 

\ ' ' ' 
Concesión de Espectro Radioeléctrico: La p!E)sente concesión para usar, 
aprovechar y explotar bandas de frecuenc;ias del/espectro radioeléctrico 
para uso comercial. ' 

Concesionario: Persona física o moral titular de la presente Concesión de 
Espectro Radioeléctrico. 

1.6. Instituto: El Instituto Federal de Telecomunicdciones. 
' ' ¡ 

1.7. Ley: La Ley Federar de Telecomunicaciones y Radiodifusión. 

2. Domicilio convencional. El Concesionario señala como domicilio para oír y recibir 
'• / 

todo tipo de notificaciones y documentos, el ubicado en Calle Heroico! Colegio 
Militar, r\Dmero 105, Colonia Centro, C.P. 99000, Municipio de Fresnillo, en el Estado 
de Zacatecas. 

En caso de que, E3I Concesionario cambie el domicilio para oír y recibir • 
notificaciones a que sé refiere el párrafo anterior, deberá hacerlo del conocimiento , 
,del Instituto con una antelación de/cuando menos 15 (quince) dí91s naturales 
previamente a tal evento, sin perjuicio que las ~otificaciones se sigan Practicando 
durante ese periodo en el domicilio menci()nddo en el primer párrafo de esta _ 
Condición. 

3. Modalida~ de uso de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente 
Cóncesión de ~spectro Radioeléctrico se otorga para uso comercial. en términos 
de lo establecido por el artículo 76 f/acción Tde la Ley y otorga el derecho para el 
uso,; aprovechamiento y explotación de bandas de frecuencias del espedro 
radioeléctrico de uso determinado, con fines de lucro. 
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El uso de las bandas de fr¡::¡cuencias del espeqtro radioeléctrico objet~ del presente 
título y la prestación de los servicios de telecomunicaciones que tenga autorizados 
el · Concesionario, así como la instali:Jción, operación y explotación de la 
infraestruc1;ura asociada a los mismos, deberá sujetarse a 1.a Constitución Política de 
los Estapos Unidos Mexicanos, a los tratados internaci0nales de los que el Estad<!:> 
MEexicano sea parte, leyes, reglamentos, decretos, reglas, planes técnícos 

• • _/ 1 -. 

fundamentales, disposiciones técnicas, Normas Oficiales Mexicanas, normas 
técnicas, lineamientos, resoluciones, acuerdos, circulares y demás disposiciones 
administrativas de carácter general, así como a lascondiciones establecidas en el 
presente título. / 

En el supuesto de que la legislación y/ct, disposiciones administrativas, vigentes a la 
fecha de otorgamiento del \presente título fueran abrogadas, derogadas y/o 
reformadas, la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico quedará sujeta a 
las disposiciones legales y administrativas aplicables que las sustituyan, a partir de 
su entrada en vigor, 

1 

4. BaMdas de\ frecuencias, Al amparo de la presente Concesión de Espectr'b 
Radioeléctrico, el Concesionario deberá usar, aprovechar y explotar, única y 
exclusivamente, los rangos de frecuencia indicados en el Anexo de la presente 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, de conformidad con el siguiente criterio: 

4, l, 2500-2530 MHz: Segmento para la transmisión de equipos terminale~ 
4.2. 2620-2650 MHz: Segmento para lc¡i transmisión de·estaciones base ' 

5. Cobertura de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. El Concesionaric5deberá 
usar, aprpv~char y explotar las bandas de frecuencias que ampara la presente 
Concesión 'de Espectro Radioeléctrico, exclusivamente en la Col;Jertura 
Geográfica definida en el Anexo de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, 

6. Servicios. Las banda; de frecuencias objeto de la presente Concesión de Espectro 
Radioeléctrico sólo podrán ser usadas, aprovechadas y explotadas para la 
prestación del servicio de acceso inalámbrico en la Cobertura Geográfica 
señalada en la Condición 5 anterior. 
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El Concesionario deberá explot6r las bandas-,de frecuencias objeto de la 
Concesión de Espectro Radioeléctrico, para prestar efectivamente servicios de 
acceso inalámbrico, a más tardar el l de abril de 2018. En caso 9e incumplimiento 
a lo anterior, se, tendrá por terminada la presente Concésión de EspectfO 
RadioelE§ctrico y las bandas de frecuencias objeto de la misma revertirán a favor 
de la Nación, sin pago o devolución de cantidad o contraprestacíón alguria a 
f9vor del Concesionario. / ' 

7. Vigencia de la Concesión de Espectro Radioeléctrico. La presente Concesión de 
Espectro Radioel\i'ctricc¡ estará vigente desi;:Je lafecha de su otorgamiento hasta el 
7 de bctubre de 2028 y podrá ser prorrogada conforme a lo dispuesto en la Ley. 

8, Especificaciones Técnicas, Las · especificaciones técnicas para el uso, 
aprovecharriiento y explot,ación de las bandas 1d§ frecuencias objeto de la 
Concesión de Espect¡o Radioeléctrico, deberán sujetarse_ a lo siguiente: 

8.1, : Esquema de segmentación, Para la utilización de lm bandas de frecuencia 
del espectro rpdioeléctrico, el Concesionario deberá observar'lo establecido 
en el "Acuerdo mediante el cual el Pleno del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones adopta el esquema de segmentación C 7 para la banda 
de frecuencias 2500-2690 MHz, conforme a la recome,ndación U/T-R M. 7036 
para sw utilización en servicios de acceso inalámbrico de banda ancha". 

8.2. Especificaciones del proyecto y resultados. A portir del día siguiente a aq~el 
en que el Instituto notifique al Concesionario la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico, éste tendrá 90 (noventa) días natural"?s para entregar 
información detallada del proyedo técnico·. mediante el cual prestará el 
servicio objeto de; la Concesión de Espectro Radioeléctrico, en el formato 

¡ 

electrónico *.csv o *.xlsx, los cuales serán editables. Posteriormente, dicha 
información deberá ser entregada al Instituto denfro del primer trimestre de 
cddq año calendario durante la vigencia de . la Concesión de Espectro ! 
Radi6eléctrico. Dicha información deberfr'éontener al menos los siguientes· 
datos: 1 

,-,--\..._ 

, Coordenadas geográficas con DATUM ITRF2008 o WGS84 del punto de 
transmisión dé cada estación en formato de grados, minutos y segundost:on - · 
precisión de al menos, un décimo de segundo (GG"MM'SS.s'' ; N, 
GGGºMM'SS.s'' 0). 
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• Altura sobre nivel de terreno del centro eléctrico de radiación de cada 
antena transmisora. 

-... • Potencia lsotrópica Radiada Efectiva (PIRE) de cada estación transmisora. 
• Plan de frecuencias de operación. en el cual se detalle la cantidad de 

\ espectro configurado en cada una de las radio bases de su red. el segmento 
de frecuencias específico. así como la tecnología utilizada en la interfaz aire. 

8.3. 

8.4. 

Además deberá entregar los mapas de s;ibertura de la red en archivos 
formato *.shp· o *.tab. en donde se especifique_ el área de servicio que 
pretenda c~brir por rangos de intensidad de campo recibida. 

Lo anterior. sin menoscabo de la información ql!le el Instituto. en el ejercicio 
de sus facultades. pudiera requerirle al Concesionario a fin de garantizar que 
la prestación de los servicios se realice con apego ala Ley y a las disposiciones 

' ' 

IE;7gales, reglamentarias y administrativas aplicables. · 
' 

Homologación de equipos. Conforme a lo establecido en el artículo 289 de la 
Ley. todo producto. equipo. dispositivo o aparato que use. aproveche .o 
explote las bandas de frecuencias objeto de la Concesión de Espectro 
Radioeléctrico deberá estar homologado previamente a su instalación y 
operación. 

\ / 

Interferencias perjudiciales. En caso de que se susciten problernas de 
interferencias perjudiciales a servicios autorizados operando en la misma 
banda o en bandas adyacentes. el Concesionario deberá sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de garantizar 
la correcta operación de los sistemas existentes en la zona. Por lo anterior. 

--- 1 

cuando el Concesionario interfiera o detecte interferencias perjudiciales por 
parte de otro(s) concesionario(s) y autorizado(s) operando en la 'misma 
bahda o en bandas adyacentes. loÍ afectados deberán sujetarse a los 
procedimientos de coordinación técnica a que haya lugar a fin de resolver -
problemas de interferencias perjudiciales. 

8.5. Servicios a título secundario. El Instituto se reserva el derecho de otorgar otras 
concesiones para el uso. aprovechamiento y explotación de las bandas de 
frecuenciqs objefo de la presente Concesión de Espectro Radioeléctrico. o 
porciones de las mismas. a título secundario. En tal casó. el uso de las bandas 
materia de esta C,oncesión de Espectro Radioeléctrico contarán con 
protección.contra interferencias perjudiciales . . · ' 

8.6. Radiaciones electromagnéticas. Er Concesionario deberá observar las 
' medidas de operación para el cun;iplimiento de los límites de exposición 

máxima para seres humanos a radiaciones J electromagnéticas de 
radiofrecuencia no ionizantes en -- el entorno de emisores 

1
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radiocomunicaciones que el Instituto determine co,nforme a las"disposidones 
aplicables. 

9. Poderes. En ninguh caso, el Concesionario pódrá otorgar poderes y/o mandatos 
·generales o e~peciales para actos de dominio con carácter de irrevocables, que 
tengan p9r objeto o hagan posible al apoderado o mandatario el ejercic:io de los 
derechos\; obligacionEJs del título, · 

l O. Gravámenes,. ,Cuando el Concesionario cq>nstitwya algún gravamen sobre la 
Concesión de 'Espectro Radioeléctrico c5 los derechos derivados de ella, deberá 
solicitar la inscripción de los ¡!nstrumentos públicos respectivos en el Registro Público 
dé Concesiones, a más tardar dentro de los 60 (sesenta) días naturales siguientes a 
la fecha de su constitución; dicho registro procederá siempre y cuartdo el 
gravamen constituido n0 vulnere nlnguna ley u otras disposiciones reglarflentarias 

/ y administrativas aplicables. 

', Asimismo, el instrumento público en.el que conste elgravamen deberá establecer 
' expresamente que la ejecución del mismo, en ningún caso, otorgará el carácter 
de concesionario al acreedor y/ó a un tercero, por lo que se requerirá que el 
Instituto autorice la cesión de derechos en los términos que disponga la Ley, para 
que la Concesión de E'spectro Radioeléctrico le sea adjudicada, en su caso, al 
acreedor y/o a un tercero. 

Derechos y bbligaciones 

11. Programas y compromisos de )nversión, calidad, de cobertura geográfica, 
poblacional o social, de conectividad en sitios públicos y de contribución a la 
cobertura universal. El Concesion0r1o deberá cumplir con lps siguientes: 

• 11 . l , Programas de cobertura social, poblacional, conectividad en sitios públicos y 
contribución a la cobertura universal. Con la finalidad de salvagumdar el 
acceso universal a los servicios de telecomunicaciones, el Instituto podrá 
concertar la ejecución de programas de cobertura social.'. poblacional y 
c0nectividad en sitios públicos que serán• obligatorios para el Concesion6rio, 
atenpiendo aJa demanda de los servicios públicos que preste y considerando 
las propuestgs'que formule anualmente la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes. · 
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11.2 -Compromisos de lnversi6°n. El Conoesionario se oompromete arealizqr todas 
las inversiones neoesarias para \ que los servioios r;iúblioos de 
teleoomunioaoiones que se provean al amparo del presente título, se presten 
de manera oontinua, efioie~te y oon oalidad. 

' --11.3 Compromisos de ·- Calidad. El Concesionario deberá 1oumplir oon los 
parámetros' decalidad que al efecto EJstablezoan las disposiciones legales, 
reglamentarias o administrativas aplicables, respecto de los servicios públicos 
que preste al amparo de la presente ¡::::oncesión de Espectro Radioeléctrico. 

12. Modificaciones Técnicas. El Instituto podrá determinar modificáciones a las 
condiciones técnicas de operación del presente título, según sea necesario para 
la adecuada introduooión, implantación y operación de los servi.cios de 
teleoomunioaciones o radio/difusión, las cuales podrán versar sobre el uso de una 
banda de frecuencias; lalYanda en que actualmente se proveen los servicios de 
telecomunicaciones o en una diferente/la Cobertura Geogr1'Jfica que deberá 
cubrir el Concesionario; la potencia; los horarios de operación, o cualquier otra que 
determine el Instituto. 

13. Contraprestació11. En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley y en las disposiciones 
administrativas aplicables, el _i de ___ 2017, el Concesionario enteró a la 
Tesorería de la-Federación la cantidad de$_,~~-·ºº'---------
pesos 00/100 M.N.), por cpncepto del pago de la contraprestación derivada de la 
prórroga de la concesi6n original con su respectiva autorización del servicio de 
acq,so inalámbrico qwe tiene como consecuencia el otorgamiento de la presente 
Co¡,'cesión de Espectro Radioeléctrico. 

14. Pago de los derechos por, el uso del espectro radioeléctrico. El Conc_esionario 
deberá cubrir al Gobierno Federal el pago de los derechos por· el uso, 
aprovechamiento y explotación de las bandas de frecuencias que se indican en 
la Condición 4 de la presente Concesión de Esp'ectro Radioeléctrico, conforme a 
lo dispuesto rfor la Ley Federal de Derechos o aquella disposición legal que la 
sustituya. 
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Jurisdicción y Competencia 

15. ,Jurisdicción y competencia. Para todo lo relativo a la interpretación'[ cumplimiento 
del presente título, salvo lo que administrativamente corresponda resolver al 
Instituto, el Concesionario deberá someterse a la jurisdicción de los Juzgados y 
Tribunales FE¡Jderales Especializados en Competencia Económica, Radiodifusión y 
Telecomunicaciones ubicados en la Ciudad de México, renunciqndo al fuero que 
pudiere corresponderle en razón de su domicilio presente o futuro. , 
\ ' J ' '\ 

Ciudad de México, a 

INSTITtJTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES ' 
EL COMISIONADO PRESIIDENTE 

GABRIEL OSWALDO CONTRERAS SALDÍVAR 

TV ZAC, S.A. DE C.V. 
EL CONCESIONARIO 

REPRESENTANTE LEGAL 

~-
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ANEXO DEL T[TULO DE CONCESIÓN PARA USAR, APROVECHAR Y EXPLOTAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO 

/ RADIOELÉCTRICO PARA USO COMERCIAL QUE OTORGA EL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN FAVOR 
DE TV ZAC, S.A. DE C.V, 

Colotlán 6.05 

Huejúcar 6.05 

Jalisco 1 Huejuquillo el Alto 6.05 

Mezquitic 6.05 

Santa Moría de lps Ángeles 6.05 

Villa Guerrero -- .. 6.05 

·1 1 
-- Calera 6.05 

Cañitas de Felipe Pescador 6.05 

Chalchihuites 6.05 

FET072050C0-105898 1 2500-2530 / 2620-2650 MHz 60 MHz Concepción-del Oro 6.05 

Cuauhtémoc 6.05 

El Salvador 6.05 

Fresnillo 6.05 
Zacatecas . Genaro Codina ó,05 

General Enrique Estrada 6.05 

General Francisco R. Murguía 6.05 

Genetcl Pánfilo Natera 6.05 --, 
Guadalupe 

/ / 
Jerez 

' 
Jiménez del Teul 6.05 ~ In 

ñ 
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Luis Moya ¡ 6,05 

Mazapil 
--

6.05 

Melchor Ocampo '6.05 

Miguel Auza 6.05 

Monte Escóbedo 6.05 

Morelos 6.05 

Ojocaliente 6.05 

Pánuco 
/ 

6.05 

Río Grande 6.05 

Sain Alto d.05 

Sombrerete -6.05 

Susticacán 6.05 

Tepetongo 6.05 

Val paraíso 6.05 

Vetagrande 6.05 

Villa de Cos 6.05 

Villa González Ortega 6.05-

Villanueva 6.05 

Zacatecas 6.05 
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